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ba una resolución—Se autoriza una erogación— 
8e concede una licencia y encárgase un em- 
pleo_Se autoriza una erogación—Se aprueba 
ana contrata.

GUERRA-—Be autoriza el gasto de $ 33.46—Se 
autoriza el gasto de $ 25.00—Se autoriza el gas
to de | 36.50—Autorízase el gasto de | 82.50 — 
Autorízase el gasto de | 29.624— Concédese una 
licencia y nómbrase interinamente un susti
tuto—Resuélvese de conformidad una solicitud 
—Nómbrase interinamente un sustituto— Auto
rizase el gasto de f  11.12—Autorízase el gasto 
de| 14.86—Se autoriza el gasto de $ 25.00— 
Be autoriza el gasto de S 60.00—Se autoriza el 
gasto de $ 6.00—Autorízase el gasto de $ 40.00 
—Se acuerdan unas erogaciones para gastos de 
escritorio de las Juntas Locales de inscripción 
militar.

AVISOS

FOMENTO

Autorizase un gasto.

Tegucigalpa; 10 de marzo de 1900.
El Presidente

ACUEBDA;
1. ®—Autorizar el gasto de veinte y siete

pesos treinta y siete y medio centavos á que 
asciende el valor invertido en la curación del 
Ingeniero del Gobierno don Henry 6 . Bour» 
geoiB, como sigue;
Asistencia médica............................ I  25.00
Medicinas............................................ 2.37 i

Suma...........................................$ 27.371
2. ®—Que esta suma sea pagada por la

Dirección General de Rentas, imputándose 
al gasto á Fomento, capitulo V II, partida 
final, de la Ley de Presupuesto.— Comuní- 
qoase.

SlKBRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Pomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Autorízase una erogación.

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1900. 
f i  Preaidente

acuerda :
.1*®—Autorizar la erogación de doscientos

trabajo extraordinario han devengado loe 
empleados y operarios de la Escuela de Ar
tes y Oficios durante las semanas que ter- 
minaron el tres y el nueve del mea en curso.

2.®— Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capítulo VII, partida fi
nal, de la Ley de Presupuesto. — Comuni
qúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschtil.

Se autoriza uns erogación.

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda :
1. "— Autorizar la erogación de cinco pesos

que se pagarán á Pedro Ramos para su tras
lación de Reitoca á esta capital, á donde vie
ne en asuntos del servicio.

2. ”— Que el pago se satisfaga por la Direc
ción General de Rentas y que el gasto se im
pute á Fomento, capítulo VII, partida final, 
de la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

S ierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco Altschul.

pasos cuarenta y siete centavos, que por

Se aprueba una resolución.

Tegucigalpa; 13 de marzo de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ”— Aprobar la resolución que dice:
“ Tegucigalpa: 7 de marzo de 1900.— El

Director General de Correos, en vista de la 
solicitud presentada por el primer ayudante 
de la Estafeta don José Angel Garay, en la 
cual pide un mea de licencia con goce de 
sueldo por motivos de salud,— Acuerda:— 1." 
Conceder un mes de licencia con goce de 
sueldo al primer ayudante de la Estafeta don 
José Angel Garay, que empezará ñ contarse 
desde el diez del presente mes.— 2.“ Anex.-tr 
el puesto que desempefla al Jefe de Estafetas 
don Marcial Castillo, y—3.° Esta disposición 
se elevará al conocimiento del Ministerio res
pectivo para su aprobación.— Comuuíquese. 
—Zelaya;”  y

2, °— Que el sueldo que se devengue con 
motivo de la licencia concedida se impute á 
Fomento, capitulo VII, partida 3.*, de la
Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

S ierra .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUsehuh

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1960.
Vista la solicitud presentada por don Ve-' 

nancio Yanes, Sindico Municipal de La 
Alianza, pidiendo á nombre de la Municipa
lidad de aquel pueblo ayuda pecuniaria del 
Gobierno para la conclusión del cabildo de 
dicho lugar; visto asimismo el informe favo
rable del Gobernador Político del departa
mento de Valle; y estimando jnstas las razo
nes en que se funda la referida solicitnd, el 
Presidente

acuerda :
1. *— Autorizar para el fin indicado la su

ma de seiscientos pesos qne se pagarán al 
Alcalde Municipal de La Alianza, en men
sualidades de á cien pesos cada nna, empe
zando el último del presento mes.

2. ®— El Alcalde Municipal don Felipe Pi
neda responderá personalmente de la buena 
inversión de loe fondos, debiendo qnedar en
teramente concluido el edificio aurante el 
afio en curso.

3. °— Que el gasto se impute á Fomento,
capítnloVII, partida final, de la Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.

Se concede una licencia y encárgase ua empleo.

Tegucigalpa: 14 de marzo de 1900.
Solicitando licencia por un mes el Teso

rero General de Caminos don Samuel Laí- 
nez, y estimando justos los motivos en que 
funda su petición, el Presidente

ACUERDA:

Conceder desde el día de mafiana la licen
cia solicitada, queiiando encargado de la Te
sorería mientras dura la ausencia del seCor 
Lainez y bajo la responsaViiiidad personal do 
éste, el Tenedor de Libros de liboñcina don 
Guillermo Bustíllo G .— Comuniqúese,

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.
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210 REPUBLICA UE HONLLÍKAS

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 1-4 de marzo de 1900.
El Presidente

acükeda :
1. ®— Autorizar la erogación de cuarenta 

j  dos pesos, á que asciende el valor del flete 
de cuatro cargas de nislerialee telegráficos que 
fueron conducidas de esta capital á la ciudad 
de La Esperanza; y

2 . °— Que esta suma sea pagada al Go
bernador Político de Intibucá por la Ad
ministración de Rentas del mismo departa
mento, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo II, partida 9.*, sección Gastos Di
versos, de la Ley de Presupuesto,— Comuni
qúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se aprueba una contrata.

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1900.

El Presidente
acuerda :

1 .®— Aprobar la contrata que dice:
“ Mónico Zelaya, Director General de Co 

rreos, por una parte, y  Pedro Masa, de esta 
capital, por otra, han convenido en el con
trato siguiente:

1. ®— El seCor Mass se obliga á transportar
la correspondencia de Tegucigalpa para Y  as
earán y oficinas intermediarias, y  viceversa.

2. ®—Los correos deberán salir de Teguci
galpa y Y uscarán y regresar á ellas y ofici
nas intermediarias, dos veces por semana.

3 . ° —El tiempo en que loa conductores 
deberán hacer el viaje de ida ó el de vuelta 
será de uno y medio días, ó sean treinta y 
seis horas consecutivas y fatales, que se con
tarán desde el momento en que se verifique 
la entrega de la correspondencia en cada una 
de las oficinas de Tegucigalpa y Yuscarán.

4 . ®— En el transporte de la corresponden 
cia el señor Mass deberá sujetarse á las 
prescripciones que contiene la Ley de Co
rreos vigente y al itinerario actual ó al que 
se establezca después.

5 . ®— El señor Mass 6 sus agentes, al reci
bir la correspondencia de cada una de las 
oficinas nombradas, deberán otorgar á la 
persona que les haga la entrega un recibo 
firmado por ellos ó por otra persona á su 
ruego, en el cual recibo se hará constar el 
número de sacos, valijas ó paquetes, el peso 
de todos, el estado en que se reciben y la 
hora exacta de la entrega.

6. ®— El señor Mass ó sus agentes deberán
exigir á la persona de quien reciban la co
rrespondencia que ésta se les entregue en 
sacos perfeetameute cerrados, lacrados y se
llados, ó en valijas y paquetes conveniente 
mente cerrados, y tienen la obligación de en
tregarlos así en las oficinas destinatarias. 
Les está prohibido en absoluto abrir bajo 
ningún pretexto los sacos y trasponer la co 
rreipondencia.

7 . ®—£1 Señor Mass es responsable por 
cualquier daño, extravío, deterioro ó pérdida 
total ó parcial que en el tránsito sufra la 
correspondencia por descuido ó negligencia 
de BUS conductores. Pero si esto sucediese 
por caso fortuito 6 fuerza mayor legalmente 
comprobados por el contratista, cesará su 
responsabilidad.

8 . ®—El contratista ó sus agentes tienen 
la obligación de esperar en las oficinas de 
Yuscarán y Tegucigalpa hasta por veinte y 
cuatro horas para que se les haga la entrega 
déla correspondencia.

9. °— Si el contratista 6 sus agentes no se 
presentaren á recibir la correspondencia en 
el tiempo en que deben hacerlo, 6 sien  la 
conducción ó entrega de ella invirtieren ma
yor número de horas que el que se establece 
en la cláusulas.* de esta contrata, serán 
responsables por el retraso que aquella sufra, 
y quedará sujeto el contratista á pagar una 
multa, cuya cuantía fijará la Dirección, aten 
diendo al tiempo del retraso, á loe perjui
cios ocasionados y á las demás circunstan
cias de la falta.

10. — Llegado el caso de imponer esta mul
ta, ella le será descontada por el Adminis
trador de Rentas de este departamento del 
próximo pago que le haga después de la 
fecha de su imposición.

11. — El señor Mase, para garantizar el
cumplimiento estricto de su contrata, rendi
rá fianza personal ó hipotecaria, á satisfacción 
de este Centro.

12. — El Director de Correos, por su parte,
se compromete á pagar al señor Mass, como 
remuneración de su trabajo, ochenta pesos 
mensuales, que se le entregarán por quincenas, 
de á cuarenta pesos cada una, en la Adminis
tración de Rentas de este departamento el 
primero y diez y seis de cada mes.
' 13.— El señor Mass y sus agentes tendrán 
el uso franco del telégrafo y correo para 
todo aquello que se relacioné directamente 
con el cumplimiento de las cláusulas de esta 
contrata.

14. —Se concede al contratista y sus agen
tes exención del servicio militar y cargos 
concejiles, para lo cual proveerá á sus correos 
de las matriculas respectivas.

15. — La duración de esta contrata será de
sets meses, que empezarán á contarse desde el 
quince del corriente.

16. — Con un mea de anticipación cual
quiera de las partes contratantes deberá dar 
aviso á la otra que al expirar los seis meses 
de que se trata en la cláusula anterior dará 
por terminado su contrato, sin cuyo requisito 
se entenderá que la contrata continua por 
seis meses más y en las mismas condiciones 
aquí establecidas.

17. — También convienen en prorrogar por 
seis meses más, á contar del l .°  del corriente, 
la vigencia, en todas sus partes, de la contra
ta celebrada el 29 de agosto del afio próxi
mo pasado, entre el segando de los contra
tantes de ahora, señor Mass, y  el Direotor 
General de Correos don César Lagos, con 
respecto al transporte de correspondencia de 
esta ciudad á la de Jutioalpa, y que fué 
aprobada por el Gobierno en acuerdo de 1.* 
de septiembre del mismo año.

18. — Esta contrata será sometida á la apro
bación del Gobierno para los efectos de ley. 
— Dirección General de Correos.— Teguci
galpa: 1.® de marzo de mil novecientos.- 
Móüico Zelaya.— Pedro Masa;”  y

2.®— Que las sumas que deba pagarse al
señor Mass por razón de la anterior contrata, 
se imputen á Fomento, capitnlo III, partida 
2.*, sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presu p ueato. — Com u n i q u ese.

S i e r r a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.

GUERRA

8e autoriza el gasto de $3H.46.

Tegucigalpa: 29 de diciembre de 1899.
El Presidente

acuerda :

Autorizar como extraordinario de gnerra 
el gasto de I  33.46 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Comayagua para qn  ̂
pague el valor de las medicinas suministra
das á los enfermos de aquella guarnición du
rante la última mitad del mes de noviembre 
próximo pasado.— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

8e autoriza el gasto de $25.00.

Tegucigalpa: 1.° de enero de 1900.
El Presidente

acuerda :

Autorizar como extraordinario de gnerra 
el gasto de $ 25.00 que se entregarán al Co
ronel Alonso Rosales y al Capitán Benjamín 
Ortiz para el desempeño de una comisión 
concerniente al ramo de Guerra.— Comuni
qúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
M. B. Rosales.

8e autoriza el gasto de $ 28..50.

Tegucigalpa: l.°  de enero de 1900.
El Presidente

acuerda ;

Autorizar como extraordinario de guerra 
el gasto de $ 26.50 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Olancho para que 
pague varios medicamentos que servirán á 
los enfermos de la guarnición, y cuyo cono
cimiento ha pasado al Ministerio de la Gue
rra el respectivo Cirujano.— Comuniqúese.

S ie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho dt 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Autorizase el gasto de $  82.50.

Tegucigalpa: 1.® de enero de 19(^-
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como e.'ctraordiuario de guerra 

el gasto de t  82.50 con que se habilita al Ca
pitán Baltasar Rodríguez y diez soldados pa
ra one regrese de esta capital á Ocotep^m» 
de Qonde vino en una comisión depeudients 
del ramo de la Guerra.— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. B. Rosales.
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Autoríiaíe el gasto de $ 2» 624.

Tegucigalpa: 2 de enero de 1900.
El Presidente

acc erd a :
Antoriiar como extraordinario de guerra 

^  gasto de f  29.62^ que se entregarán al Co- 
mwidante de Armas de Copán para que pa- 
«ne el xalor de las medicinas suministradas 
f lo e  enfermos de aquella guarnición duran
te loe meses de noviembre y diciembre recién 
pat«doa.—Comuniqúese.

S ierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

<a Guerra,
M. B. Rósale»,

tJoBcédeSe una licencia y  nómbrase interinamente 
un sustituto.

Tegucigalpa: 3 de enero de 1900.
SI Presidente

acuerda;
Conceder un mes de licencia, con goce de 

•neldo y contado desde el 12 de diciembre
último, al Ayudante escribiente y Archivero 
del Ministerio de la Guerra don Pablo B. 
Ajes, debiendo sustituirlo en el empleo don 
Dámaso Benavides, con el sueldo de ley.— 
Ooflinniquese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales.

Besuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 3 de enero de 1900.
Vista la solicitud de don Nieves Pérez, de 

lA Iguala, departamento de Gracias, con
traída á pedir que se le admita su renuncia 
del ^ado de Subteniente del Ejército, fun
dándose en que es mayor de 40 aflos, según
lo comprueba con la certiScación bautismal 
que acompaüa, y visto el informe del Co
mandante de Armas que es favorable al in
teresado; en aplicación del articulo 14C de 
la Constitución Política, el Presidente

acuerda :
De conformidad; no mandando cancelar el 

despacho que correspondiera por no habér
sele extendido al peticionario. — Comuni- 
queee.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
M. B, Rosales.

Nómbrase interinamente un sustituto.

Tegucigalpa: 4 de enero de 1900.
No habiendo tenido efecto el acuerdo de. 

12 de diciembre próximo pasado, por el cual 
M encargaba la Comandancia Local de San 
Juan de Flores al Teniente-Coronel don Si- 
®én Zúciga, el Presidente

acuerda :
Que durante el mes de licencia que ee ha 

JWBsedido al Coronel don José D. PeOalvs, 
•uwstituya en el empleo el Comandante 1.® 
w »  Etneterio Segara, con el sueldo de ley. 
■“ domaníquese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado eu el Despacho da
la Guerra,

M. B. Rosales.

Autorizase ei gasto de $11.12.

Tegucigalpa: 4 de enero de 1900.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de $ 11.12 que se entregarán al Co
mandante de Armas de Gracias para que pa
gue el valor de las medicinas suministradas 
á loa enfermos de aquella guarnición durante 
el mes de diciembre próximo pasado.— Co
muniqúese.

Sie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Jf. B. Rosales.

Autorízase el gasto de $ 14.-S6.

Tegucigalpa: 4 de enero de 1900.
El Presidente

acuerda :
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de I  14.30 que se entregarán al Co 
mandante de Armas de Iriona para que pa
gue el valor de las medicinas suministradas 
á los enfermos de aquella guarnición duran
te el mes de diciembre próximo pasado.— Co
muniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el-gasto de $25.00. 

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900.
El Presidente

acuerda :
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de $ 25.00 con que se habilita al Co
mandante 1.” Ignacio Buatillo para que se 
conduzca desde Puerto Cortés basta esta ca
pital, en donde recibirá órdenes concernien
tes al servicio, bajo la dependencia del Mi
nisterio de la Guerra.— Comuniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 60.00.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900.
El Presidente

acuerda :
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de $ GO.OO que se entregarán á dofla 
Elena Gamero, de Danli, por valor de un ca
ballo que suministró para el servicio público, 
bajo ¡a dependencia del Ministerio de la 
Guerra, y que no le fué devuelto por haberse 
perdido, según se ha comprobado en debida 
forma.—Comuniqúese.

Sie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 6.00.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900.
El Presidente

ACUERPA:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de $ G.OO que se entregarán al Co
mandante de Armas de Gracias para que pa
gue el alquiler de una caballería en que ee 
condujo un oficial desde aquella ciudad has
ta la frontera de El Salvador, á donde fué 
en desempeño de una comisión militar.— Co- 
muDÍqnese.

Sie rra .
El Secretario de Estado on el Despacho da 

la Guerra,
Jí. B. Rosales.

Autorízase ei gasto de $ 40.00.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900.
El Presidente

acuerda :
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de $ 40.00 con que el Comandante 
de Armas de Santa Bárbara ha habilitado á 
cuarenta milicianos, por cuatro días y á ra
zón de veinticinco centavos diarios cada uno, 
para que ee trasladen de aquella plaza á la 
de San Pedro Sula, en donde van á prestar 
servicio de guarnición.— Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se acuerdan anas erogaciones para gastos de escrito
rio de las Juntas Locales de inscripción militar.

Tegucigalpa: 6 de enero de 1900.
Estando próximas á instalarse las Juntas 

Locales de inscripción militar, y debiendo el 
Estado atender, de conformidad con la ley, 
á los gastos de escritorio de las respectivas 
oficinas; por tanto, el Presidente

acuerda ;
1. °— Que se pague al Presidente de cada

una de las quince juntas que se establecerán 
en las cabeceras Je departamento, la suma 
de $ 10.00 para los referidos gastos de escri
torio en este año.

2 . ®— Para el mismo fin se pagará la can
tidad de $ 5.00 al Presidente de cada junta 
local de las restantes cabeceras de distrito.

3 . ®— Se pagará, ignalmente, la suma de
$ 3.00 al Presidente de cada junta local de 
todos les demás pueblos del Estado que ten
gan Municipalidad.

El señor Ministro de Hacienda ordenará el 
pago total de $ 956.00, por medio de los ree- 
pectivos empleados de eu dependencia, en 
las proporciones que quedan asignadas; de
biendo imputarse la erogación á la partida 
Extraordinarios de Guerra, de ia Ley de 
Presupuesto vigente.— Oomuníquese.

S zbrb;a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosales,
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i V V I S O S

£1 suscrito. Administrador de Rentas de este de- 
putameDto, hace saber que con fecha yeintinueve 
de enero de este año se ha presentado á esta oScina 
el Doctor don Esteban Farrari, por sí y  en nombre 
de sus hermanos María del Carmen, Petrona, Sara, 
Beatriz, Trinidad, José Antonio y José María Fe
rrari, denunciando un terreno situado en la cuesta 
de "La Montafiita,”  de esta jurisdicción municipal, 
propio para la crianza de ganado, cuya capacidad 
aproximada será de ciento ochenta hectáreas, siendo 
8US iímites; al Norte y al Oriente, un terreno que se 
dice de la Municipalidad de esta ciudad y ejidos de 
Santa Lucia; al Sur, sitio de "E l Trapiche,” délos 
herederos de don Bernardo Inestroza; y  por el Norte 
y el Poniente, sitio de "La Travesía,’ ’ de propiedad 
de los denunciantes.

Tegucigalpa: 6 de abril de 1900,
9—3 C. CÓRDOBA,

Se solicita una zona mineral 
en el departamento de Olancho

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber; que con 
fecha 13 de enero del corriente año se ha presentado 
don Enrique A . Spears, ciudadano de ios Estados 
Unidos de Norte América, pidiendo que se le conce
da una zona mineral de mil hectáreas, dentro de la 
que, por acuerdo de 7 de junio de 1890, se concedió 
en el Río Seale, jurisdicción de Juticalpa, departa
mento de Olancho, á los Doctores Manuel Gamero 
j  Remigio Díaz. La lona solicitada comprenderá 
doscientos cincuenta metros á cada lado de dicho 
rio, contados desde el centro del mismo; la longitud 
ae determinará desde un punto situado á doscientos 
cincuenta metros arriba de la boca del río hasta otro 
situado veinte mil metros arribo del primer punto; y 
limitará; al Norte, con la montaña de Villa Santa ó 
Las Palmas; al Sur, con la montaña que divide á 
esta República con la de Nicaragua; al Oriente, con 
el caserío denominado Azacualpa; y al Poniente, con 
el llamado El Gunjiniquil.

Para los efectos de ley se hace la presente pu
blicación.

Tegdcigalpa: 17 de marzo de 1900.
36-.-5-15 FRANCISCO a LTSCHUL.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de 
lo Civil de esto depártamelo, hace saber; que en el 
libro de denuncios que lleva este Juzgado de Letras, 
se registra el escrito y auto que dicen; "El infras
crito, Juez de Letras de lo Civil de este departamen
to, hace constar: que en las diligencias relativas al 
denuncio de la mina llamada Las Animas, se regis
tran el escrito y auto que dicen; ‘ Denunclamo.s una 
veta mineral.—Señor Juez de Letras de lo Civil.— 
Manuel Seferino Osorto y Gregorio García, del 
vecindario de Reitoca, en este departauieuto, ma
yores de edad, soltero el primero, rasado el segundo, 
y ambos de oficio labrador, por sí y á nombre de 
los señores Martín Sobnlvarro, Félix Funes y Cata- 
rino Hernández, todos mayores de eilad, easailus, 
labradores, del vecindario de La;ite!Í(iue el primero, 
de Reiloca el segundo y de Curaren el tercero, ante 
U d.. con rcspMo debido, exponemos: beiims descu
bierto una veta njineml que pru luce oro y plata, 
cuyas muestras ai onipañaiiiüs, bi que está sinj.ada 
en el cerro de Etniiuca, en jurisdicción del pueblo de 
Curaren, como á distancia de dos y media leguas de 
dicbo pueblo, al Sur de la mina abandonada La Vic- 
torio; y cuyos limites son estos: al Este, con la loma 
de El .Murciélago; al Oeste, con casa de (juintín 
Veláaquez: ai Norte, con el río que baja del Lodo 

Negro; y al Sur, con el Cerro Bonito, cuya veta 
«orre de Sor á Norte, se rrcuesla al Úrieme, á la

misma que damos por nombre Las Animas; y ea el
deseo de explotarla con las formalidades legales, á 
Ud., señor Juez, pedimos y suplicamos se sirva man
darla registrar conforme á derecho, y á su vez, las 
pertenencias que nos correspondan. Pedímos justi
cia, etc.—Tegucigalpa; 22 de marzo de 1900.—Ma
nuel Beferino Osorto.—Gregorio García.”—Presen
tado en su fecha, á laa 3 p. m .—Gaicano Trejo, Se
cretario.—Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegucl- 
galpa: veintidós de marzo de mil novecientos.— 
Admítase la anterior denuncio, regístrese en el libro 
respectivo y publíquese el registro en uno de los 
periódicos de esta capital, por tres veces, de diez en 
diez días, por lo menos.--Articulo 33 del Código de 
Minería.—Notifíquese.—José María Qálvez. —Fran
cisco Gaicano Trejo, Secretario.—Registrado en Te- 
guclgalpa, á los veintitrés días del mes de marzo de 
mil novecientos.— Sello.— José Haría Gálvez.— 
Francisco Qaleano Trejo, Secretario.”

Es conforme.
Tegucigalpa; 23 de marzo de 1900.

f r a n c i s c o GALEANO TREJO. 
27—6—16 Secretario.

El infrascrito. Administrador de Rentaa de este 
departamento, hace saber: que ante esta Adminis
tración se ha presentado el escrito de denuncio que 
dice;—"Señor Administrador de Rentas.—Cielo Ra
món Cisneros, mayor de edad y  de este vecindario, 
ante ü d ., con el debido respeto, manifiesto lo si
guiente:—Al Poniente de esta ciudad y como á una 
legua de distancia, existe una área de terreno na
cional, llamado "San José”  ó "Sabanagrande,”  que 
mide como tres caballerías propias para la agricul
tura y crianza de ganado: que la expresada área de 
terreno linda: por el Norte, con el Río Humuya; por 
el Bur, con el terreno de "Jesús,” de propiedad de 
don Francisco Cáceres; por el Oriente con el Río Hu- 
muya y terreno de don Alberto Aguiluz; y por el 
Poniente, con el Río de Selguapa; y deseando ad
quirir la propiedad de la mencionada área de tierra, 
la denuncio ante Ud. para que, seguidos loa trámi
tes de derecho, se sirva señalar hora y día para el 
remate.—Comayagua: 17 de marzo de 1900.—C. 
Ramón Cisneros.”

Comayagua: 26 de marzo de 1900.

2 -8 ALBERTO AGUILUZ.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace constar: que en esta Administra
ción se ha presentado el escrito de tienuacio que 
dice:—“ Señor Administrador de Rentas.— Rafael 
Vallecillo, Balbino Recarte y Jesús Ulloa, mayores 
de edad, agricultorea y vecinos de esta ciudad, ante 
Ud., con el debido respeto, venimos á manifestar lo 
que si,gue:—  Al Noroeste de esta población y como 
á una milla de distancia, se encuentra, á orillas del 
Humuya, una área dé tierra como de una y media 
caballería, poco más 6 menos, que linda; al Norte y 
Este, con el exprésa lo río; al .“̂ ur, con terrenos de 
don Francisco Cáceres, y al Oeste, con terreno de 
don Alberto Aguiluz. La antedicha área de terre
no es de propiedad de la Natión, pues que no hay- 
persona alguna <iue de su dominio tenga justo y 
legal título. —Venimos, pues, á denunciarlo formal- 
iiienle, ofreciendo lu prueba dt su nacionalidad; su
plicando al señor A<imini-traiior se sirva admitir 
y tramitar nuestra solicitud conforme á derocho, 
pues deseamos que una v< z que sea medido el te
rreno 50 remate á tmc.stro favor hasta oblemer el 
correspondiente título de propiedad, previos los 
gastos y paifOs que tengamos que hacer. El terreno 
denunciado te llama "E l Guauacastal” y es propio 
para la agiicultura,—Comayagua; 7 de marzo de 
1900. — iiafael Vallecillr).—Balbino Recarte.—Jesús 
Ulloa.”

üomsyngua: 23 de m in o de 1900.

3—8 ALBERTO AGUILUZ.

Se solicita una zona minera]
en el departamento de Olancho

El infrascrito. Secretario de Estado el Desptds^ 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que eni 
fecha 13 de enero úrtimo se presentó el señor don 
Enrique A. Spears, ciudadano de los Estados Unidos 
de Norte Amériea, pidiendo que se le conceda ui« 
zona mineral de mil hectáreas, dentro de la que fuá 
otergads al señor £. A. Burke, con fecha 28 de mayo 
de 1890, en el Río Gusyambre, en el departamento do 
Olancho. La zona que se solicita comprendni 
doscientos cincuenta metros á ambos lados del oentn 
de dicho río, desde un punto sito cinco mil metnia 
arriba de la boca del Río Beale hasta otro situado 
quince mil metros abajo de la misma boca; y Ihal- 
tará: al Norte, con la montaña de Villa Santa ó I jo  
Palmas; al Sur, con la montaña que divide á etia 
República con la de Nicaragua; al Oriente conál 
caserio denominado Azacualpa; y  al Poniente, ooo 
el denominado Qusjiniquü.

Para los efectos de ley se hace la presente pu
blicación .

Tegucigalpa: 17 de marzo de 1900.

26-5—1.3 f r a n c i s c o ALTSCHUL.

Los señores Federico F . Ramíiez, Rafael Lópet 
y Santos Soto solicitan una zona fhinerel a 
este departamento.

El infrascrito. Secretario de Estado en d  
Despacho de Fomento y  Obras Públicas, 
hace saber; que hoy se ha presentado el se
ñor don Federico F. Ramírez, por sí y i  
nombre de los señores don Santos Soto J 
don Rafael López, pidiendo que se les con
ceda una zona mineral de doscientas hecti* 
reas, en jurisdicción de Curaren, en este 
departamento, dentro de la cual quedari 
comprendida la mina que con el nombre 
“ La Inesperada”  han denunciado dichos se
ñores ante el Juzgado de Letras de lo CítíI 
de este departamento. La zona solicitada 
tendrá por límites; al Norte y al Este, los 
ríos que bajan de la montaña de “ Lodo Ne
gro”  y laguna de Ourarén, respectivamente; 
al Sur, la montaña “ Tenorio;”  y al Oeste, 
la montaña de “ Lodo Negro.”

Para los efectos de ley se hace la pre»ente 
publicación.

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1900.
5 - 1 5 —25 Francisco A Uschtil.

CaiTliteras del Sor y dal Nafta
Al trabajo! AI trabajo!

MIL OPER.^RIOS

En las carreteras que se conetriiveii ds 
Tfgucigalp.a hacia el Sur y el Norte de la 
Kepública, se necesitan mi) operarios. Leí 
trabajadores ganarán seis reales diarios d 
cuatro y la manutención y, además, qaeds* 
rsu exentos del servicio de guarnición por 
un término igual al eu que hubiesen trabaja
do. Los que deseeu ocuparse deben enten
derse con el Inspector R  amón O. M a b í í ,  
en Loarque.

Marzo de 1900. 
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